


tí 

JUNTA DELEGADA 
D E L 

TESORO ARTÍSTICO 

Libros depositados en la 

Biblioteca Nacional 

Procedencia 

TSERCLAZS 
N.0 de la procedencia 

HS 



DISSERTACION 
I 

Q U E E X C L U Y E 

L A EXISTENCIA DE MONGES 
Baíilios en el antiguo venerable San

tuario de el Santo Sepulcro 
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LAS N O T I C I A S FALSAS , Y N U L A S D E L D . ^ 
Aguft in Sales y en el Cap. I V . de las Memorias 

del mifmo Santo Sepulcro. 
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P o n E L M , R. P. Fr. J A C I N T O SEGURA , E X A M I N A D O R 
Synodal, LeBor , que fue , de Artes , y de Tbeologia en el 

Real Convento de Predicadores de Valencia , y Regente 
de los EJiudios en los Conventos de Lu

diente , y de Lombay, 
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COAT L I C E N C I A - . 

En Valencia, por la Viuda de Gerón imo Conejos, 
enfiente San Mar t in . 





A L A MUY NOBLE, 

^ LEAL5 
Y C O R O N A D A C I U D A D 

DE VALENCIA. 
R E P R E S E N T A D A 

POR L O S I L U S T R E S , 
M U Y NOBLES , Y MAGNIFICOS SEííORES 

D . FRANCISCO DRIGET, 
M A R Q U E S D E M A L E S P I N A , 
Corregid^ * . del Real Gonfejo de Ha
cienda : íD. Manuel Fernandez de Ivíar-
Manillo} ffymMeg de la Tifcina ySecmz-
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rio del Santo Oficio : 0 . Jtanafio CafiU 
lio s y Sari^: 0 . fedro Ta/qual, j Si/car: 
0 . Vicente fueyo , y Nayró 3t Capitán en 
el Regimiento de Dragones de Palma: 
© . Lorenzo Menta , y Llacer , D o d o r 
en ambos Drechos ^ Abogado de los 
Reales Confejos: 'D.Jofeph Miralles ^ y 
Cebñan y Procurador General de la C i u 
dad : © . Joaquin Valertóla y Troxka , y 
Cafteht 3 Señor de Ayacor , y Mazalfa-
zar: 0 . Francifco ^oig 3y rDeona : 0 , 
Jofeph (Duran y y Tallada : 0 . Francifco 
de Falda . y Andta , Capi tán Comandan
te del Regimiento de Lombardia : 0 . 
Jofeph Gaveta de Salat , 'Bou , Vjfres de 
Canamas: 0 . Luis Almunta , Tere^ Cal
dillo y Marques de Almunia y Capitán 
de Cavalleria en el Regimiento de A l -
cantara : 0 . 'Bartholomé íMffo de la Ve
ga y Capitán Comandante en el Regi
miento de Dragones de Numancia : 0 . 
Jofeph Nartae^ , j Tortocarrero y Corre
gidor de la Vil la de Hel l in : 0 . Chryjof-
tomo Granell, y ^thes y Doótor en ambos 
Drechos y Abogado Fifcal del Real Pa
tr imonio : 0 . Vicente Oiler y Doclor en 
ambos Drechos y Familiar del Santo Of i 
cio : (D% Vicente Gmér ^Familiar del San-.-
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co Oficio : 0 . Felipe Mufoles sy X/me-
no 9 Do6tor en ambos Drechos 3 A b o 
gado de los Reales Confejos : D . Jo/eph 
'Hebót, y Sans > Dpótor en ambos Dre
chos , Abogado de los Reales Confejos: 
© . Onofre /Ícente 'Dan'))Ha ) y Sól/ona, 
D o d o r en ambos Drechos: 2). Fráncif-
co Navarro , y Madramany 3 Abogado de 
los Reales Confejos: y rD. Thomds V i 
cente Ttnagero de la E/calera , Secretario 
de fu Mageftad y y Efcrivano mayor del 
Cabildo, 

M . I . S . 

N el Pfalmo 85. enuncia 
el Profeta Rey el amor 
de Dios a la verdad: Ve-
ritatem dUigít T>eus, El 
Rey Salomón , fu h i jo , 
da bien expreífo el odio 

de fu Mageftad Divina á la f i lada : Odit 
ÚDominus iinguam falldcem : proferentem men-
¿acia, (1) Eítos figrados lugares fon tan {}} 
eficaces para el aprecio de la verdad, j de- ^™™Jb' l7 ' 
teítacion de la mentira , que feria fuperfluo 
acumular erudición. E l mifmo Efpirku 
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Santo iní t ruye 3 que aya va lo r , aun con 
rieígo de la v ida , para manifeftar la ver
dad : Tro anima tua ne confundaris ¿icere Ve-

( i ) rum. ( i ) La defenfa de la verdad es efec-
Ecclefiajt. to cje ja providencia con que el mifmo 

Dios le conitituyo de ella perpetuo con-
fervador : Qui cu/iodit Veritatem in f&cu-

Pfaim, I45. it*m. [z) Padecer ilufiones , es deígracia 
5« del entendimiento ^ y tranfcienden los bas

tantes entre inumerabies de efta Ciudad-, 
gente íencilla , que cree quanto ve i m p r e t 
fo 3 incapaz de difcernir entre lo verdade
ro y y Eilfo. Lo peor es 3 que en las mate
rias de ellas DiíTertaciones, y otras de bue
nas letras y también ay mucho vulgo entre 
gente de cartapacio. Por lo que hace no 
pequeño beneficio al público quien mani-
fiefta la verdad con repulía de los errores. 
Es doótrina de los Efcritores de juicio 3 y 
bafta para fu crédito el eftar tan expreílo, 
como certifsimo , en Efcritor muy difcre
to : Magnum enim , ac plañe /trigal are benefí-

, cium eft errores auferre , fuá caique tribu ere, 
In Proiog.ad oculta patefacere: nec pati humanas mentes 
Opu/cBarre. ignorantidt tenebris inlvobi. (3) 
T^Bíb^Va ^ Opufculo de las Memorias del S.to Se-
PP. Parte 1. pulcro deroga al honor de efta Ciudad con 
P.52P. ¿-o/. 2. la imaginada exiftencia.de Mondes Bafilios. 

Fue-



Fueron Presbíteros o el Clero Secular ( fin 
duda hijos de la Patria ) los que permane
cieron en el Santuario del Santo Sepulcro, 
y coníervarón en ella la Religión Chrift ia-
na por mas de quinientos años 5 hafta la 
expulfion de los Moros 3 como conílara en 
la DiíTertacion I . Y es gloria confiderable 
de efta Ciudad , que por tanto tiempo, en-* 
tre las oprefsiones de gente tan cruel > con 
anuo feudo , fus mifmos hijos ayan fo(te
ñid o el cultivo de la doótrina , y de las af-
íiftencias efpirituales a grande numero de 
Fieles 3 que en fus dias convivieron. 

Dcfeólo es también enorme en el refe
rido Opufculo , atribuir fdfos honores á 
efta Ciudad lluftrifsima, que tanto abunda 
de verdaderas glorias y tan excelfis} y f u -
blimes como el mundo fabe. Si el Patriarca 
Santo Domingo huviera refidido en ella 
los diez años que empleo en fus Eftudios 
de Artes y y de Theologia > fe cftimaria 
como fuceífo honorifico , y apreciablc; 
pero es certifsimo aver fido los Eftudios 
del Santo en la Ciudad de Palencia > y re
ferirlos en efta, es indigna ufurpacion que 
V . S, no permite , n i que inficionen los 
ánimos de nueftros Paifmos , y de qualef-
quiera o t ros , las ilufiones , y fdfedades 
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contenidas en tan infeliz Opufculo. Eftc 
ha fido el motivo principal que ha eftimu-
lado mi pluma y en la edad de ochenta y un 
años y con la moleília de varios achaques^ 
y fin amanuenfe 3 efcritas de m i propia 
mano las tres DiíTertaciones. Se verifica 
bien en m i lo que fe advierte en el P ía lmo 
8p. (Dies annorum noflrorum , in ipfis , fep± 
tuagmta annt; /? autem in potentatihus otÍo~ 
ginta anni: i ? amplius eorum labor , &r do
lor. Agradezco 3 como es jufto , y deven 
agradecer todos ai patrocinio de V . S. la 
edición de eftas DiíTertaciones r dadas al 
publico 3 para la c o m ú n utilidad. Conce
da la piedad Divina á V . S. perpetua la ma
yor felicidad , fegun mis votos , como 
muy de corazón le fuplico. En efte Real 
Convento de Predicadores, a 13. de N o 
viembre de 1750. 

De V.S. muy obfequiofo Capellán 

Fray Jacinto Segura, 

FEE 



^ j " Las Licencias de la Orden , del'Ordinario, 
y del Real Confejo para imprimir efte libro , coa 
las Aprobaciones- de los Cenfores nombrad'os por 
los eres Magiftrados , paran originales en mi Ofi
cina. 

Manuela Baile, Viuda de Gerónimo Conejos» 

FEE D E ERRATAS.-

DISSERTACJON L 
T j A . g . r 3 . r m . i 8 . enenrkQ en el. Pag.ry. rm.29. 
J fo«/^gr¿íí¿Oylee confagrado. Pag.2 1. lln.18. 
BendiBinos, lee Benedidinos. Pag.a 2. \n\.9,al af-
/ ^ r í o , lee el aíferto. Pag.2'3. lin.15. Iglafia , lee 
Igkíia..Pag.3.p. lin.24, EpigtOykQ Egipto. Pag.37^ 
mexdadyke mendax. 

D I S S E R T A C Í O N IT. 
Pag.23. lin.8. Volt errando ¿et Volterrano; lo mif-
rao l i n . i 5. Pag.2(5. lin.18. procedieron, lee prece- ; 

dieron. Pag.3 2. l i n . i 2, conjuturai) lee c o n y u n E L i r a « -

Ib ld . l ln.zó. tranquidad, lee tranquilidad^ 

DISSERTACION I I I , 
Pag.4p. 1*111.15.̂ /, lee El. Pag.50. l in .31. acer, lee 
a y e r . 

Efte Libro tres DiíTertaclones f o b r e diverfos 
puntos de Hiftoria Eclefiaftica , fu Autor el R.. 
P. M . Fr. Jacinto Segura de la Orden de Pre
dicadores , con eftas erratas afsi advertidas, con
cuerda c o n fu original. Madrid , diez de De-, 
ciembre de mil fetecientos y cinquenta. 

Licenciado Manuel Licardo de Riveray 
Correflor Gsneral por S, M , 
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SUMA DE L A TASSA. 

DOn Juan de Peñuelas , Secretario de Cá
mara del Rey nueftro Señor , y de Go-

vierno del Confejo por lo tocance i los Rey nos 
de la Corona de Aragón. 

Certifico , que aviendoíe vlílo por los Se--
ñores de él el Libro intitulado t Tres DiíTerta-; 
clones fobre diverfos puntos de Hiftoria Ecle-
fiaftica , que con fu Ucencia, ha íído irapreíTo, 
le taíTaron á feis maravedís cada pliego j el 
qual parece tiene quince , que á dicho refpedo 
monta noventa maravedís de vellón : á cuyo pre
cio , y no á mas mandaron fe vendieOre. Y para 
que confte doy efta Certificación en Madrid a 
ocho de Enero de m i l fetecientos, y cinquenta 
y uno.. 

D*Juan de Peñuelas, 

iEquum enim e í l , u t ventas non taceat, quan^ 
do falfitas clamat» 

Card* Bellarminus, /uper PfaLio%. v . i ¿ 
Hoc obfecro , ut fi mordaci-us quippiam fcripfero, 

non tam mes putetis aufteritatis efle , quam 
morbi.Putrid» carnes ferro curantur,& cauterio. 

D,Hier, to'm,i. E p i f t , ^ , col.mihi 292, 
Quandoque enim aliquis enuntiat malum alicujus 

ad verificandam neceífariam veritatem : & fie 
dicit malum fub ratione veri , quod eíl bonum: 
unde eíl licitum. 

SXhomas in cap.i2, Epiji.acl Rom. leB.^» 
Stephanus faeviebat ore, corde diligebat. Quare 

fsviebat? Quia murare volebateos, á quibus 
audiebatur. 

S.AüguftJn P/alm, 132, tom.%, pag.mihi 6$ 1. 
PROE-
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PROEMIO. 
O N Nicolás Antonio , Ca-

vallero del Abito de San
tiago j Canónigo de la 
Iglefia Metropolitana de 
Sevilla , fu patria , en Ma
drid del Con fe jo de las 
tres Gracias, la Santa Cru
zada , Subíidio , y Efcu-

fado , Eícrkor muy excelente , y celebrado pof 
los Erudicos , repelió con total defprecio , y fuer
te inve¿tiva los Chronicones fingidos en Toledo de 
Flavio Dextro , Marco Maxinio , Luitprando , y 
Juliano Pérez. Con eftilo acerbo , y acrimonia 
muy recia trata de los Artífices verdaderos , ex-
preífando fus nombres , como de los, Chronico
nes de Auberto Ifpalenfe , y Liberato de Gerona, 
igualmente fingidos. Efcrive con ignominia de 
ellos fin referva , ni atención á fu honor en la 
partida de fus falacias , y de fu infidelidad hif-
torica , con la moneda faifa de fus fabulofos 
Chronicones , que tuvieron ilufos á muchos , y 
graves Efcritores Efpañoles , como ya es notorio. 

2 El Cardenal Don Fr. Jofeph Saenz de Aguir-
re , Benedidino , en el Tomo 11. de los Conci
lios , refiere , exhorto á Don Nicolás á que tem
plara el eftilo i y no procediera en fus impug
naciones con tanta furia contra los Chronicones, 
y con cenfura tan fevera, y de gran deferedito 
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de fus Inventores , dados los nombres expreíTos 
de ellos, fin la maleara de los íupueftos Autores 
referidos. La refpuefta de Don Nicolás Antonio 
fue , que de efte genero de Efcritores, como per-
niciofos al bien común , y á la verdad , fe de
ven hacer públicos fus nombres , execrarfe fus 
Efcritos y y abiertamente infamarles : Ut oportéat 
ta palám traducere ( le refpondió Don Nicolás ) 
& execrari nominatim AuBores illorum , veluti 

i1) pernitiofos bono communi , & veri tat i . ( L ) Profi-
Tom, 2, ctt, gUe q\ Cardenal : Hujus reí exempla attuliP 
pag.^-j.col.i, SanBh Patribus , quibus perfuafus f u i ad ídem 
num, 31 . fentiendum* Los exemplos de los Santos Padres, 

que Don Nicolás exhibió al Cardenal , le perfua-
dieron , que fueífe del mifmo fentir. 

3 El do£to Fr, Juan Cafallas , Dominico , . del 
Convento Tolofano y fue del diólamen de eftos 
dos gravifsimos Autores , en el Prologo al libro 
intitulado : Candor Ul i i , Y también le eñablece 
con San Paciano , Obifpo de Barcelona , y con 
otros. Confideren los Lectores , y refkéten bien 
fobre los lugares de San Gerónimo , y de Santo 
Thomás preliminares , y reconocerán , que favo
recen mucho efta conduda de Impugnaciones cotí 
acrimonia , y eftilo acerbo en defenfa de la ver
dad , y por beneficio publico de limpiar los áni
mos de ilufiones. En materias hiftoricas es de 
tanto momento rebatir con recia invectiva las fic
ciones? Si por cierro , quando Efcritores fabulo-
fos llenan fus libros de patrañas con aftucia , y 
adulterando las relaciones de los que citan ; en 
lo que proceden con perniciofa mala fee , com-
placiendofe con fus mentiras , como de ellos ad-

(2) virtió Séneca : Quibufdam mendacium placeta (2) 
h i b q . natur. y fu Intención es engañar , y dexar iluíos á los 
quaji.cap.16. Leétores de fus obras. 

4 Para que vean algunos ignorantes eferupu-
lofos quanto iniporta la acrimonia , y vehemen-
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cía del eftílo contra los Efcritos de que aora dif-
curro , y contra fus Autores en fu infidelidad 
hiftorica , atiendan los Lectores á eíle excmplo. 
Paulo J o v i o , Obifpo de Lucera en el Reyno de 
Ñapóles , efcrivib 45. libros de Biftoria de fu 
tiempo defde la entrada del Rey de Francia Car
los V I I L en Italia con fu exercito , año 14P4. 
Fueron. impreífos en Baíilea el año de 1578. Par-' 
to infaufto , y muy indigno de un ingenio ca-
páz de producirle feliz. Como manifcilaron el 
juicio de efta Hiftoria Varones graves? El Obif
po de Canarias Don Fr, Melchor Cano , en fu 
obra infigne , nunca baftantemente admirada : De 
Loen Theologicis, tratando de Autores fabulólos, 
dio por exemplo á Paulo Jovio , afirmando, que 
eferivio íin atención á la verdad por fus afeccio
nes , y apetito de dinero : I n quibus Paulusjo-
vius eji in quamíibet partem nimius odio , Ú" amo-
re , gratia , & Jimultate. E t quoniam pecuniam 
amabat , i n Hijtoria quoque feribenda , pecunia (1) 
fervus f u i t . (1) L i b ^ . cap, 6. 

5 Juan Correo , Parifíenfe, y con el Juan Bo- mihi 377, 
d i ñ o , Jurifconfulto , ambos coetáneos de Jovío , 
manifeftaron v i l concepto de fu Hiftoria , colo
cándola entre los libros fabulofos. Veanfe en 
n ú Norte critico. (2) Sin referva le imputan la (2) 
nota de falfario , y de ignominiofa infidelidad en ^od, Ub, de 
materias Hiftoricas. Efte fruto ( dice Bodino } fa- Metbodo hifí. 
cb Jovio de fus falaces relaciones, que aun quan- caP' 4*P' 19' 
do eferive verdad , no fea creído : Hunc menda- ] ( l ) 
cii f ruBum t u l i t , ut etiam citm vera feribi t ,fúf- 8* $. 1. 
peBus babeatur. (4) A l Obifpo Cano , difunto (4) 
el año 1560. ocho años defpues de Paulo JoviOy / ^ ^ e m , pag. 
k los otros coetáneos , y poco pofteriores hizo 74» 
Jovio notorias las falfedades de fu Hiftoria. Def-
cartb el crédito de ella , y el fuyo en la partida 
de la veracidad , y fee Hiftorica. Publicas , y d i 
vulgadas á todo el orbe Literario , dieron liber-

A z tad. 
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t ad , para que en lo que refpcéta á el como Híf-
torico , no reparaííen Varones graves de tratarle 
con ignominia , vilipendiando fus eferitos, lin que 
la dignidad de Obifpo les encogieífe á reprimir 
fu acrimonia, y recia invediva ; porque recono
cieron , que aí'si convtnia al bien público , y al 
honor de la verdad, 

Ó Con efta prevención no eílrañarán los Lec
tores de efta Dlífcitacion contra el cap. 4. del 
Opuículo : Memorias del Santo Sepulcro , y de 
otra contra el cap. 6. que yo efcrlva , aclaran
do tan abiertamente aftuclas , ficciones , impoftu-
ras , falfedades , falacias de Induftria , y de cier
ta ciencia. Ya eílán hechadas al público , ya no 
ay impedimento para rebatirlas , con el mérito 
del raifmo eftilo que obferve en mi Verdad v i n 
dicada , y en mi Apología I I . contra los Diarios, 
defde la pag. 113. impugnando eferitos del Dr . 
Aguftin Sales , que fon como los' reprobados en 
ellas dos DiíTertaciones, refiriendo fiempre al va
lor de mis probanzas la certidumbre de lo que 
afirmo , y defiendo. La manifeftacion de la ver-, 
dad en eftos dos aííumptos es mny importante, 
para el defengaño de fábulas , de que fe or igi
nan inumerables iluíiones , y mas en efta Ciudad, 
donde rranfeiende mucho el übrito de las Memo
rias del Santo Sepulcro. Como un bien muy gran-

(1)' de aprobó el excelíifsimo Dodor San Aguftin la 
Lih.^.dedoc. diligencia de los Efcrirores , que impugnan lo que 
cbri/í,caj>,20. es digno de contradicción : Valde autern honum 
Tom, i .pag , eft , ut quidquid contradici poteji , J i oceurrerit, 
tnihi 5¿.col. rejutetur* ( i j 
3, 

f . t . 
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I T 7 L Dr . Agufttn Sales en el Cap. I V , pag. 
EÜ i o. efcrlvio : E l aprecio , /w Prela

dos de E/pana hicieron de los Monges B a/di os; le 
manifeftaron fus primitivos Concilios, en efpecial 
en el Cefaraugujiano, celebrado en la Era 418. 
ano 3 79. Cita al Canon V. de erte Concilio , que 
eftá en el tomo í l . del Cardenal de Aguirre, pag. 
113. Atienda el Le¿tor á efte Canon V . que ten
go á la vlfta , en la pag. 114. Eftas fon fus pa
labras formales , y no ay otra : Ut qui d fuis 
Epifcopis privarentur , ah altis non recipiantur. 
Los defviados por fus Obifpos , no fean recibi
dos por otros. Puede aver mayor , ni mas clara 
adulteración del Canon V . Pues en é l , que de 
mil leguas no habla de Monges , quiere el Dr.Sa
les queden ilufos los Le&ores, fingiendo Monges 
Bajílios, El Canon V I . es t Üt Clericus , qui prop' 
ter Hcentiam^Monacus vult ejfe, excommunicetur,YL\ 
Clérigo , que por la libertad quiere fer Monge, 
fea defcomulgado. Ingeniefe en aplicar á fu i n 
tento de Monges Baíilianos efte V I . Canon, don
de eftá La voz Monachus , que no puede fer fino 
con el raifmo dolo. Afirma también , que las Re-
ligiofas mencionadas en el Canon Ví I I . eran del 
mifmo Inftituto. El Canon V I I I . es fielmente co
mo fe íigue : Ut ante quadraginta amos San¿ii-
moniales Virgines non velentur. Que no fe de el 
velo á la doncella antes de los quarenta años de 
fu edad. Es manifiefta ficción , que en efte Canon 
V I I I . aya alufion , 6 concernencia al Inftituto Ba-
filiano en aquellas Religiofas Virgines. 

2 Profiguiendo fus falacias evidentes , dice: 
También habla de ellos San Siricio Papa en f u 
Epiftola Canónica d los Obifpos de E f p a ñ a , efcri-
ta por los años llamándoles Monges de la vida 
ajujiada , y mencionando los que florecían enton

ces 



6 
ees en la Provincia Cartaginenfe, Tarraconenfe, 
en Andalucía ,, Portugal, y Galicia, La cita fuya 
es (16) confil. novlfsim. tomo i . fo l^Sp. En efta 
mlíma colección de Concilios, y en todas las otras, 
fe v é , que refiere adulterada la Epiftola de San 

(1) Siriclo: la trae el Card, de Aguirre , ( i ) y en el 
TomJL pag. Canon X I I L folo fe encuentra la palabra Mona-
i 2 j . chus (2} en general, íin mención de Bafilios, ni 

(2) de efpecial Inftituto. Como del mifmo modo ha-
Ibidem , pag. bla de Mongcs en el Canon V I . El titulo de la 
125. Epiftola es : Siricius Himerio Tarraconenji Bpif-

copo. Contiene X V . Cañones , algunos pertenecien
tes á cofas dogmáticas , y otros á la difplina Ecle-
íiaftlca en aíTumptos de gran fubftancia , en los 
que avia San SIricio reconocido ignorancia , y no
tables -infr aciones* 

3 Lo que encarga en el Canon XV.a l Obifpo H i 
merio ., Metropolitano en Cataluña , en Aragón, y 
en los Rey nos de Valencia, y Mailorca,es, que dieí-
fe copia de la Epiftola , no folo á losde fu pro
pia infpeccion , fino á otros Obifpos , como fe 
figue : Hcec , qua ad tua confulta refcripfimm ^ in 
omnium Coepifcoporum nojirorum per fer ré facías 
notionem , • & non folüm eorum , qui i n tua fun t 
Dioecefi confiituti ^ fed etiam ad univerfos Cartha-
ginenfes , ac Beticos, L u f taños atque Galicianos, 
vei eos , qui vicinis t i b i collimant bine inde Pro-
vinciis. En roda la Epiftola no ay otra mención 
de eftas Provincias. Reflede el Le¿tor fobre lo que 
el Dr . Sales atribuye en efta Epiftola á San Siriclo: 
Llamándoles Monges de la vida ajuftada , y men
cionando los que ftorecian entonces en la Provin
cia Cartbaginenfe , Tarraconenfe , en Andalucía, 
Portugal, y Galicia. Coafideren quanto difta la 
claufula de San Siricio, quando exprefta eftas Pro
vincias , de la ficción , y enorme impoftura deque 
en ellas florecían Monges : 0 Domine Deus ve-
ritatisl . ; . . i ...,, -.. 

Su-
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4 Supone San Siricio en los citados Cañones 

VI. y X I U . qne avia Monges en Efpaña , conce
diendo , les promovieíTen á los Sacros Ordenes, á 
los que juzgaren los Oblfpos eran dignos , por fu 
vida exemplar , y otras partidas. Pero en qué 
Provincias tenían fus Monafterios^ no lo dixo ; n i 
menos , que fueííen Bafilios. Como afsimifmo no 
fe encuentra efta efpecie de Monges en Concilio 
alguno de aquellos primitivos, que en general re
fiere , dexando ilufos á los Leítores que les ig 
noran ; íicndo pocos los eruditos , que pueden ad
vertir eftas ficciones. Las continua, añadiendo : 2̂  
afsimifmo otros muchos Concilios» De eítos cita 
primero el Toledano I . celebrado el año de 400. 
Qué Concilios primitivos huvo en el anterior Si
glo I V . El Iliberitano fue en el año 303. como 
decide el Cardenal de Aguirre , rechazadas las 
opiniones faifas de varios tiempos de efte Conci
l i o , en el Tomo I I . , (1) San Bafilio nació el año ( r ) 
de 316. como dan bien probado los Aurores de I b i ¡Excurfu 
ABis Santforum (2) contra Godefrido Hermant j.pag.S.coLz. 
(a l que figuio Luis Morer i , verbo Ba/ilius) que n.^z. & pag. 
feñalo el año de 338. al nacimiento del Santo, p. w.43. 
En aquel Siglo I V . no fe hallará otro Concilio, (2) • 
fino el referido del año 380. 6 fea 379. fegun la Tomo i . Jun i i 
moderna Chronologia , que anticipa un año mas die 14. pag, 
la Epoca Chriftiana á la Era delCefar. Ya fe han 812. c o / . i . » . 
vifto citados, con adulteración n. i . los dos Cano- 24. 
nes de efte Concilio. Pues qué Concilios primi
tivos huvo en el Siglo I V . con mención , y apre
cio de Monges Bafíiianos ? Tan fácil es fingir Con
cilios en Efpaña? 

5 Para verificar los otros muchos Concilios, 
al pie de la pagina alega al infinuado Toledano 
I. del año 400. Canon X I . Efta en el tomo 11. del 
Cardenal de Aguirre pag. 130. y el Canon pag. 
132. es efte : Ut f i quis potentium quemlibet ex 
poliaverit , & admonente Epifcopo non reddident. 

ex-



excommunicetur. El Canon dice , qac íí un Podc-
rofo defpoja á alguno j íi amoneftado por el Obif-
po, no reftlcuye , fea defcomulgado. He aqui Mon-
ges Bafiiios en pluma del Dr. Sales con ficción 
evidente. Del Concilio Tarraconenfe deIaíáo5i5. 
b fea 5 1 ^ . como eftá en el Cardenal de Agnírre, 

tj^L! 11 (1) cita los Cañones I . y Xí . Es el I . Vt etiam 
G * ad próximas fanguinis , Clerici cum teftimonio va^ 

p a g á i s * dant. Que aun á las parientes vayan los Clérigos 
con teftimonio , ó licencia. Es el Canon X I . Ut 
Momchus miffus alicubit minifierium Clericatus 
agere non p r i fumat : nec Negottator, nec Execu-

^ tcr exi j ia t , (2) que el Monge en parce alguna 
Loe, mox cit, 110 prefuma exercer mlnifterio del Clericato: ni fer 
p a g . ^ j . negociante, ni executor. Con eftos dos Cañones 

prueva el Dr. Sales Monges Baíilios en Efpaña al 
principio del Siglo V I . acumulando adulteraciones 
de Cañones. Profigue la farfa de fus probanzas, 
citando al Concilio de Lérida del año 545. en el 
Canon I I I . Es efte : De Monachis ut Clerici or-
dinentur cum volúntate Abbatis : & quee Mona-
Jierio offeruntur, non auferantur : <& de B ají neis t 
quas Laici fecerint, ( j ) Que los Monges íe orde-

Card, de A- nen s Y ^ean Clérigos con licencia del Abad: que 
guirre tom,2% 110 ê 1̂1*1̂ 11 al Monafterio las cofas á él ofreci-
pag,2%$9 ^as » y de las Baíilicas que hicieren los Legos. 

En los Concilios de Efpaña celebrados en los Si
glos V . y V I . la voz Bafilios , 6 Bafilianos , es 
certifsimo , que no la ay , viños por mi los Con
cilios con diligencia en el tomo 3. del Cardenal-
de Aguirre : íi quiere el Dr . Sales que la aya, d i 
ga en donde: Ajjerenti incumbit probatio. No 
me detengo en ponderaciones de eftas falacias tan 
extraordinarias, que admirarán los Ledores, 

6 Muy fuera de propofito acumula el Conci-
ao Caicedonenfe del año 451. en el Canon I V . 
lis Calcedonia Ciudad de la Bitinia , Provincia de 
E Aíia menor , no muy diftante de Capadocia, 

cuya 



cuya Capital es Cefarea , donde n a c i ó , y flore
ció Obifpo San Baíilio, Efte gran Santo por los 
años 3¿2. formo la Regla para los Monges. Quien 
puede dudar , que po. años defpues en las Pro
vincias del Oriente , y mas en las vecinas de la 
Afia menor, avria Monges Baíilios ? Qué hacen 
al cafo, para los que, pretende , que florecían en
tonces en Efpaña ? No obllante , por curiofidad, 
quife examinar el alegado Canon I V . y le encon
tré nada menos torcido, y viciado que los pre
cedentes. Efte Concilio eftá en el tomo 4. de los. 
Concilios en la Edición Labeana , y el Canon I V , 
en la pag. 757. col. I . En él , fin difcrecion de 
Inf t i tuto , en general fon argüidos los Monges, 
que pcrcurbavan las Iglefias , y los negocios de 
las Ciudades: les prohibe edificar Monatterios fin 
licencia del Obifpo Diocefano : manda ,• que eften 
fujecos á los Oblfpos; y fe les perfuade el reti
ro , y que no fueífen divagando por las Ciuda
des. El Canon no dice Monges Bafilios. Si el Dr . 
Sales quiere que fean de vida ajufíada los que fin
ge en Efpaña , y de relaxada vida los que él i n 
terpreta Baíilios en efte Canon I V , alia en el Orien
te , ya eftá vifto lo que vale fu creencia; y aun 
confiará con dlfuíión fu falencia evidente en la 
fee hiftorica. La compulfa de los Cañones por mi 
t ra ídos , es muy fácil por las citas de ellos. Si 
algún curiofo la defea , yo le haré ver los libros 
en fus fuentes. 

7 En el libro I . de la DiÜertacion del Cáliz, 
cap. 5. pag. j 8 . efcrivio el Dr . Sales : En mi v i 
da he creído cofa de medio rumbo , f m averia p r i 
mero examinado. En la explicación de cierta mo
neda , al fin del tomo de la mifma DiíTertacion, 
pag. 30. dexó efcrito : Me he valido de los/¡guien-
tes vifios en fus fuentes , pues yo folo giífto de 
efia agua. Y con farfanteria ja¿ianciofa e'xprefla 
16, Efcritores. Con eftos prefupueftos íuyos le re-

B con-



10 
convengo. Examino los Cañones de los Conci
lios ? Les vio en fus fuentes ? Sí refponde, que no, 
fe le redarguye, que no tener por cofa de medio 
nimbo los CLUiones de los Concilios Catholicos 
de los primeros Siglos de la Igleíia , merece nota 
mayor, que en materias hiftoricas. Si refponde, 
que les examino, y vio en fus fuentes ; dándoles 
del todo adulterados , efta falacia , con cierta cien
cia , clama por el freno, y remedio que deve im-
ponerfe á impoftores tan diífolutos, que han def-
cartado fu houor, y crédito de fus eferitos , pa
ra ilufiones en los Le6tores vulgares, y otros, in
capaces de difeernir en fus narraciones. La mifma 
reconvención fe le hace en la Epiftola de S. Ba-
filio, que confiará $. I I , dada del todo viciada, 
fingiéndola á fu modo con falacia cierta , y evi
dente : y en otros paíTages , donde fe verá clara 
la mifma falacia , como en el de San Máximo, 
$, I I I . n . 2 i , 

$. I I . 

8 T ) A r a probar, que los primitivos Concilios 
JL de Efpaña , y San Siricio en fu Ep i fió

la hablaron de Monges Bafilios , y que ya avia 
en las Provincias referidas n. 2. y j . por aquel 
tiempo del Siglo I V , á tan mala caufa le aplica 
mucho peor patrocinio. Con Infeliz aftucia alega 
una carta de S, Bafilio Magno notoriamente adul
terada , que dice fer la 69» en la edición de Jkm 
dres Efcoto de 1616. pag. 453. en las imprefsio-
nes de Venecia de 159S. y de París 1608. es la 
Epiftola 75. (1) No dá copiadas el Dr . Sales las 

I n to no 2 Pa^ras ^e San Bafilio , porque ellas harían evl-
col' ^ente 1 Y 1̂16 erai1 toclo fuera de 

2 ' fu propoíito. En la pag. 29. dá las claufulas ver
tidas á fu antojo con falacia , para dexar Ilufos 
á los ineruditos : no previniendo , que examina
das manifeftarian el dolo, y la fraudulencia de fu 

ver-



I I 
verfion. En efta Epiftola , dirigida á los Catho-
licos de Neocefarea , Ciudad principal ei\Ja Pro
vincia del Ponto de la mifma Afu n ^ S r , no ajr 
palabra que expreíTe , ni concierjjgKáL Monacato, ni 
Regla de San Bafüio. La hp- íeido toda mas de 
una vez en la Edición Pafifienfe con la veríion 
mas exada de Godef^ido Tilmanno , con reflexión 
muy atenta, Pero no me ha admirado adultera
ción tan notable : Quia admiratio ejl de novo, & 
infólito, 

9 Previene al fin de la pagina 28. que los 
Hereges avian calumniado la Regla de S. Bafí-
lio , la formula de f u fee , / de fus Monges, 
Aquí ay tres ficciones. En los años anteriores del 
Imperio de Con lian ció , Patrón acérrimo de los 
Hereges Arrianos, y del fucceíTor el pérfido Ju
liano , apoftata de la fee Catholica , fi acufaron 
varias veces, los Hereges á San Balilio , y aun def-
pucs en tiempo del Emperador Valen te , también 
Arriano. (1) En el cafo de la Epiftola, fe dedu- , . 
ce claramente de ella, que los calumniadores del . ss 
Santo eran émulos fuyos Catholicos. Si fueífen 7 .J* 
Hereges, qué caio harian de ellos los Catholicos *2 • ^ j ' * 
de Neocefarea en acufacion contra San Bafilio? 16 !n . *' 
No aylamas leve mención de la Regla de S.Bafi- VerJíS ' 
l io, ni de Monges. Avia admitido el Santo comer
cio de Euftathio , Obifpo de Sebañe , Ciudad de 
la Armenia menor ; porque moftro averfe reduci
do á la fee Catholica, y reconciliad.0. (2) Le ere- 1 ^ 
yo San Bafilio , fegun él entonces fe expücava. ¿ t f ¡s ^s 
Otros le tuvieron por Arriano cierto , como era ioc c^ pag 
afsi en fu interior , y manifefto defpues abierta- g ' qq I i 
mente. De efta comunicación del ^anto con efte 
perverfo hombre procedió la calumnia , creyendo, 
6 fofpechando, que San Bafilio eftava en el par
tido de los Arrianos. Todo el contenido de la 
Carta fe dirige á dar fatisfaccion de fu fee Ca
tholica , como fe verá con noticias mas explícitas. 

B2 El 



t o Ei lugar de San Bafilt© , vertido por el 
Dr Sales en la cicada pag. ap. es como fe ligue, 
fin di í l r ípur en un ápice-. Cita ( dice) por fieles 
teftigos de f u proceder entre otros a los Obifpos 
de tijpaña* De/pues, dtee , que logré efpecial luz 
para percibir bien ¡as cofas ; é los que encontré 
obfervantes del Canon de la piedad , que les d i 
(es la Regla , añade de fuyo el Dr. Saks) los 
abracé como d mis Padres, Las palabras, que les 
d i , fon fingidas , para introducíí la otra fiecloa 
de que el Canon de la piedad era la Regla de 
San Bafilio, como conftará , dando las palabras 
legitimas del Santo. Profigue el Dr . Sa$s el texto 
de San Bafilio afsi: Na me acufa la conciencia de 
aver admitido en mi corazón fentencia alguna, 
que no fuera de muy fana doBrina (liabla de fu 
Regla, y fee, dice el Dr . Sales, fingiendo la Re-
gla) Defeais tefiigos, ahí os ofrezco un gran nu
mero de Obifpos, unidos con migo por la gracia de 
Jefu Chrifto. Confultad, digo , d los de Pijidia, 
Licaonia > Francia, Efpaña , de toda I t a l i a , Si
c i l ia , Afr ica , los quales me. dirigen Cartas , y yo 
también les encamino refpuefias. De ellos , pues, 
conoceréis quan finiejiro es vuefíro concepto. H<ii\a, 
aquí el Dr . Sales.. 

i i De efta verfion con fus gloíTas procede á 
eferivir : E l Santo no podia poner par tefiigos de 

f u prnceder , y de fus Monges d los Obifpos E f 
pañoles ,. ni ellos pudieran Jerlo, fin experimentar 
en fus Diocefis la reforma de cojtumbres, y fan~ 
tidad de vida , nacida de la bondad de la Regla, 
y fee Ortodoxa , que prafejfavan , y con que edi-
ficavan* T afsi el mifmo Santo mmifieji^ , que f u 
Injii tuto Cenobítico , aun viviendo , ejiava muy 
propagado, y efiendido por Efpaña. Finge otra 
vez la Regla , y Monges , fin memoria , ni el mas 
leve indicio de que San Bafilio en la Carta pidief-
íe de los Obifpos mas teftimonio , que de fu 
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creencia Cachollca.. Por Identidad de razón ( fe-
gun el D i \ Sales} al tiempo en que eferivia la 
Car ta , deve decir, avia Mongcs B.iíilios en Jas 
Provincias de Pifidia y de Licaonia en el Orlen
te ^ de Francia , de toda Italia , de Sicilia , y de 
Africa , para que pudieííen íer teftigos de fu pro
ceder , de fu. Regla , y de fus Mongcs en la bon
dad devida , procedida de la Regla t V i x pueri 
eredent , & qui adbuc are lavantur. Porque efta 
granditsiraa copia de Monges Bafiiios , quando 
el Sanco eferivia la Carta ,. en tantas , y tan re
motas Provincias , es un. enorraifsirao defpropofico, 

12 Añade alli el Dr . Sales , que eran muchos 
los. difcipulos de San Bajillo : y profigue : Lo qual 
Jigníjicd Theodoreto , quando eferivib , que toda. Eu
ropa, eflava llena de Monges Bafiiios. Le cita in 
Vi t* PP, m Vi t . S,DQmnm.ce lib. 9, cap. 30. Pa
ra que conozca, que le. he vifto-en en lugar por 
él citado , advierto , que eftii en la pag. 544, 
col.. 1. adultera el texto de elle Efcritor, que ha
bla de Monges en general,, y el Dr.Sales le trac 
á fu intento , fingiendo en él la palabra Bafiiios* 
Profigue T lo confirma Juan Bauüfia, Mantua-
no , quando dixo , que la Religión de San Bafi
lio , yá en fas principios fe extendió al modo de 
una V i d muy frondofa ,. que naciendo en los cam
pos de Cefarea, llego á efteuderfe. hafta los re
motos Pueblos-de Efpaña , y dar alli frutos muy 
copiofos., I . Fafi, car.m,.. in. Laúd. S. Bafilii . Las 
glorias de efte gran Santo exceden á las alaban
zas de los Oradores mas excelentes., El tiempo 
'del arribo de Monges B afilian os al Occidente ,. y 
á Efpaña ,. no es para plumas de Poetas en ora
ciones Panegyricas , como es efta del Mantuano. 
Omito por vulgares los verlos de Horacio en fu 
Arce Poé t i ca : Picloribus, & c . Y apenas fe tiene 
por Poeta diedro, el que no mete en fus com-
poíiciones invenciones ingeniofas fuyas. Lo que 
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hizo el Mantuano mas de quatro , y de veinte 
veces. Tanto vale fu autoridad en el cafo pre-
fente. 

i j El legitimo lugar de San Baíilio en la Epif-
tola referida, es fielmente como fe fígue : Vofi-
quam vero , nos completa per atatem rationis 
maturitate , intelligendi facultatem accepimus, wul-
tum telluris , & pe¿agí emenfi fumus, an aliquos 
inveniremus juxta traditum nobis pietatis Cano-
nem ambulantes i & eos ^ quos invenimus , Patrum 
loco complexi fumus. , Ó* pro animarum nofíra-
rum ad Deum proficiendi ducibus reputavtmus, 
Afsi íegun la referida verfion , n. 6, de Gode-
frido Tilmanno. En Caüellano : De/pues , dice S. 
Bafilio , que cumplida por la edad la madurez de 
la razón , recibimos la facultad de entender , cor
rimos mucho efpacio de tierra , y de mar , fí en
contraríamos algunos , que caminavan fegun el Ca
non de la piedad a nojotros entregado \ y d los 
que hemos encontrado , les hemos abrazado como 
Padres , y tenido por guias de nueftras almas pa
ra el camino del Cielo, Eftá vertido con puntual 
fidelidad, notoria á los que entienden la lengua 
Latina. 

14 La voz Griega Canon en latín es Regla, 
El Canon , ó Regla de la piedad , de que habla 
el Santo , no dice que le d i o , como fe finge , fi
no que le recibió : Juxta traditum nobis pietatis 
Canonem. No puede entenderfe , que fea fu Re
gla dada por el mifmo Santo á fus Monges. De 
efios no ay indicio en toda la Epiftola , ni de 
otra Regla , que el referido Canon de la piedad: 
Si éfte fuera fu Regla para los Monges , no cor
rería mucha parte de mar , y tierra , bufeando 
Obfervantes de el. Y fi eños fueran fus Monges, 
cómo les juzgarla como Padres , y guias dê  fu 
alma ? Eftá claro el enfarte de ficciones fobre la 
Epiftola en Regla monaftica , en Monges , y en 
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teíllmonlo de Obirpos para la aprobación de ella, 
y de ellos. No trata el Sanco en la Carta , fino 
de la Regla de la fee Catholica , que llama de 
la piedad , en tiempo , en que muchlfsimo tranf-
cendia la Impiedad Arriana , protegida de los Enu 
peradores Conftancio , Juliano, y Valente. 

15 Ofrecí 11.7. que darla noticias mas explí
citas de que lo contenido en la Epiftóla de San 
Bafilio fe reduela á dar fatisfaccion de fufeeCa-
tholica, y defvanecer las calumnias de fus ému
los, con que finieftramente informados , a los Ca-
tholicos de Neocefarea les eferivib San Bafilio: 
Fidet vero no/Ira , qu£ poterit ejfe evidenttor pro-
batio , quamqmd a nutrice beata foemina , qua 
ex vefiro gremio profeBa eft ( Macrinam dico, 
lam illuftrem ) educati fumus. Era Macrina fu abue
la ^paterna , Imbuida en la fee Chriftiana por S. 
Gregorio, Obifpo , y Apoftol de Neocefarea : y 
alegava efta educación fuya por doctrina de ella, 
para probanza cierta de fu verdadera fee , dicen 
los Autores de A¿lis Sandorum : Ad fidei fme^ 
quam intendebat, commendationem, (1) Advierten (1) 
bien el intento, y fin de San Bafilio en las pa- Tow. i . fun i t , 
labras : Quam intendebat ; porque no era otro fino die 14. pag, 
certificarles, de que fu animo era muy catholico, Sio.col ,2.n, 
pareciendole ( como era afsi) aver dado la demof- l ¿ t 
traclon mas evidente con fu educación por Ma
crina , que falió del gremio de los mifmos Neo-
cefarienfes. 

^ I I I . 

16 T ^ I c e el Dr . Sales en la pagina 27. ¿VB^-
l . , J filio publico f u Regla en los dejtertos 

del Ponto d los treinta y feis años de f u edad^ 
de Chriflo 363. Sigue la errada Chronologia de 
Godefrido Hermant , que pufo el nacimiento del 
Santo al año 328. (2) En la pag.28. afirma^ue (2) 
el Santo eferivia fu Regla en Cefarea, con ma- Supra n.¿% 
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nifíefta contradicción. Atienda elLedor á las mu
chas falfedades, que fu narración contiene : E n 
Cefárea.^ dice , que S. Eufebia Vercelenfe trato9 
A San Baji l lo, y comunicóle mucho , d tiempo> 
que efcrivia f u Regla. A f u buelta , dice , pren
dado de ella, llevófe d Evagrio Monge , difcipu-
¡o del Santo , que como d prdciico la eftahleció en~ 
tve los Canónigos, y Monges de la Diocefí de Ver-
cflk T dilato entonces el Inftituto por todo el 
Reyno de Francia, y circumvecinos, como dice S, 
Máximo , que florecía por los años 450. Entre ef-
tas invenciones del Dr. Sales , y las de Vafeo ho-
beyra en fu Amadis de Gaula; no encuentro al
guna diferencia * porque es certifsimo , que S.Eu-
febio Vercelenfe no eñuvo en Cefarea , ni tuvo 
ocaíion de tratar de facie , á San Bafilio. De aquí 
confideren el progreíro de fu narración , que es 
precifo fea toda fabulofa. 

17 Para urdir eÜe enfarte de falfedades , pre
vino en la mifma pag. 28« que San Eufebio Ver
celenfe pafsd al Oriente legado del Papa Liberio, 
Por efta ficción voluntaria cita á Baronio al año 
3 (5o. en el tomo 3. de fus Anales. He vifto con 
advertencia todo efte año 3^0. y en el no ay 
memoria , ni nombre de efte San Eufebio : del 
qual trata en los años 354.355. y 3 5^ del mif-
mo tomo 3. bien diftante de efta fabulofa lega-

i1) cia al Oriente. Hailandofe ( dice Baronio (1)) 
Tom.^.adan, el Emperador Confiando en Francia , .el Papa L i -
¡ W . p a g , mtf berio le embio por Legado fuyo d San Luciferoy 
h¿ 635-y 35 5. Obifpo de Caller en Cerdena, affociado del Pref-
pag.6^9* bitero Paneracio , y del Diácono Hilario, Efcrivio 

el Papa Liberio á San Eufebio , encargándole mu
cho , que coadyuvaífe efta embaxada. Trae la 
Carta el Cardenal Baronio , loc.cit. y añade s Ac~ 
ceptis literis , legatifque (u t par erat ) honorifice 
exceptis j Eufebius una cum illis ad Conjtantium 
Imperatorem in Gallias profeáius eji. En fu pro
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p k perfona quifo San Enfeblo coadyuvar la em-
baxada, acompañando á los Legados á la Ciu
dad , 6 Villa de Francia , donde eftava el Empe
rador. En efte fuccííb San Enfebio , ni fue Lega
do , ni paísó al Orlente. De que el Papa Llbe-
rio embiaíTe al Santo Legado fuyo, no ay men
ción en Barón i o , ni en la Hiftoria Eclefiaíiica en 
todo el tiempo de la vida del Santo. 

18 Omitiendo narraciones de Hiftoria Ecleííaf-
tica , que no fon de mi intento , folo importa 
referir , como á fuerte inftancia de los Obifpos 
Arríanos del Concilio congregado en Milán el año 

El Emperador Conftancio deílerro á S. En
febio á la Ciudad de Scythopolis en la Provin
cia de Paleftlna. ( i ) Permaneció alli , y en An- ^ 
tioquia con San Lucífero , hafta el año 362. en Barón./oivfi/. 
el que afsiftió al Concilio de Alexandria de Egip^ p a g . ó ^ i . & 
to , que preíídlb San Athanaíio , Patriarca de a¿i ann/$$&. 
aquella Igleíia. Concluido el Concilio, partió San pag.ó'&p. 
Eufebio á Antioquia , donde fe hallava San LU
CÍ fero , defterrado también al Oriente por Conf
tancio. (2) Eftuvo íiempre firme San Lucífero en (2) 
reprobar lo decidido con general, y uniforme con- I h i , ad a m , 
fenfo en dicho Concilio; que admitió á reconci- i55«j&^g^^p 
liacioa , y reftituyó á fus minifterios á los Ooif-
pos, Presbí teros , y Diáconos , reconocidos he -
reges en el tiempo del Emperador Conftancio. No 
le pareció bien á San Eufebio, que San Lucífero 
huviera confegrado á Paulino Obifpo de Aario-
quia : y difeordes en fus conduótas , fin dilacioa 
fe reftituyó San Eufebio á fu Igleíia de Verceli, 
y San Lucífero defpues á fu Iglefia de Caller, 
negandofe al comercio con el Papa Liberio , que 
aprobó la decifsion de dicho Concilio, y con S. 
Eufebio. 

19 Todo es cierto , y notorio á qualquier, 
que tenga alguna tinaura de Hiftoria Eclefiafti-
£ a : y fácil t endía por los lugares citados del 

Q Car-
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Cardenal Barcmío. Defdeel año 555. I i a f t a e l ^ i . 
en que m-.irio €l Emperador Conftando , no pu-

' d'o San E'.jfcbio moverfe de ScythopoUs. Luego 
que cu. efle- año-tuvo libertad vá-:ocafion, dei.'Cif-
ma.de Obiípos que avia ea Antioquia 5, acudió 
con San. Lucífera al remedio del partido Cae1 o» 
lico :. y defde allí fue al Concilio, de Alexandriaj 
defpues- del qual, eftuvo tan poco, tiempo en el 
Oriente 5 como eftá dicho.. Quando y por que 
motivo, iría Sm Euíebio. defde. Paleftina ¿y, defde 
Antioquia v Ciudad Capital' de la, Siria ala Pro
vincia de Capadocia , y á Cefarea,. dentro* de la 
Afia menor ? Sin embargo de: que es notoriamen
te fingida la comunicación de San Eufebio' con 
San Baíilio en<- Cefarea. conviene, precluir cierto 
efugio de apariencia, con que los ineruditos pue
den quedar ilufos , íi fê  les propone con el do
lo , y artificio j que. fe ha. viílo en; otras, rela
ciones^ 

20 San Gregorio Njzianzeno fobrevivio a fu 
antiguo intimo amigo San Bafilio , y efcrlvibun 
Compendio de fu vida ,, donde fe. lee. efta clau-
fulá ? Voft'remb aJerant: Epifeopi quidam ex. Occi" 
denti ^ qui Orthodoxos^ amnes, ad-fuai partes per-
trahebant,. E/íavan\,á\cQ y.prefentes. (en Cefarea') 
ciertos Obi/pos: del Occidente.: r que atra ían a - f u 
partido d todos los. Catholicos,. Los Autores de 
Aéíis SanBorum , refieren, efte lugar de S.,Grego-
rio en la Vida de S., Bafilio , (1) con la noticia 

Tom 2 t m i t ^e 1̂10 entonces ^an BafiliQB eftava. en difeordia 
§.6,'pacr%-> * con im Presbitero fubiiico fuyo y. pero que efta 
coLi n i i c^^cor^ia no cra â canfa de la afsillencia de: los 

• / / • Obifpos ; porque era negocio nada digno de que 
por el fueíTen á Provilixia tan diftante Obifpos 
del Occidente. Dicen los mifmos Autores, que 
el Griego Nicetas , cayo en el. error de que ef-
tos Obifpos óccidentales,, no expreííados por S. 
Gregorio , ferian S. Eufebío , y San Lucífero , y; 

q u e 
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que indinó al mifiTio error Gixlefrido Hérmanr. 
S. Bafilio fue hecho Obifpo de Ceíatrea el año 369, 
(1) feis , 6 ííete años antes fe avian reftituido a ( i ) 
fus Iglefias de Verceli , y Caller San Eufebio, y Baron.tom.^* 
San Lucífero : y nadie ha imaginado que defpues ^ . 2 2 3 . 
bolvieflen al Odence. Como pudieron eftar en Ce-
farea , quando San Bafilio ya era Obifpo? 

21 Para aquella introducción, y exreníion del 
Monacato Bafiliano en Verceli y en Francia , y Pro
vincias circunvecinas referidas n. 14. cita á San 
Máximo , Obifpo de Tur in . í n Natali S.Eufebii, 
oración , que algunos atribuyen á San Ambrofio. 
Eftá en la Biblioteca de los antiguos Padres. (2) ^ 
En ella no fe halla la voz Monge* Pondera San ¿% pa* 
M á x i m o , que San Eufebio , quando entró Obifpo b p ^ j 2. 
en Verceli , encontró la Plebe de aquella Ciudad 
corruptifsima en todo genero de vicios ., expref-
fando algunos. Profigue, diciendo., que San E u 
febio les convirtió de la mala vida á las virtudes 
chriftianas : Revocavlt illuc fidem , cafíitatem, 

ju j i i t i am, Y á los afsi reducidos á la buena vida, 
llama : Habitatores pacíficos» No huvo menefter 
mas el D r . Sales , que eftas palabras habitadores 
pacíficos, para hacerlos Monges Bafilíanos., Avrán 
viílo los Le&ores ficción mas ridicula ? En toda la 
oración no ay indicio , de que pueda citar efta 
oración por Monges Bafilios 9 fino es que ellos 
fean los habitadores pacíficos* Confideren los Lec
tores el ingenio delDcaSales , y la necedad d é l o s 
que le creen. 

C O R O L A R I O . 

22 1 efte fitio conviene iníiílir fobre lo pre-
X I I , venido en el n.^.del Proemio. Efcrivió el 

Obifpo Cano : D i x i m u i ením quod etfi fápe díBum 
efiydi/cendum eft t amm fa$ius,{i) Advierto, pues, á /?) 
los Ledores , que refleaen íobre los precedentes Lib.6 cap a 
efericos del Dr. Saks. Confideren el defquicio de * ' 
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la verdad , y fidelidad hlftorica. DííTolucIon tan 
pernidofa, con ilufiones de inumerables , permi
ten ceníura benigna ? Ellos fon contra el bien 
publico. Para execrarfe , como merecen , piden 
cauterio , y hierro , como de otros perverfos de
cía San Gerónimo» El zelo de la verdad , y la 
caula común requieren recia invectiva , y acerbi
dad de eftiio en las impugnaciones. Es jníU en 
eftos cafas para el defengaño mas claro de los 
¡lufos, y que no pueden difcernir en eftas mate
rias. En la Verdad vindicada contra las falfeda~ 
des , ficciones , y calumnias , que contiene la Apo
logía crítica del Dr . Sales , y en mis dos Apolo
gías contra los Diarios, efpecíalmente en la IT. 
echo toda la agua al rigor de las cenfuras mas re
cias porque afsi convenia refutar errores tan i ln-
íivos. No es tanta la acrimonia , y vehemencia 
en ellas dos Diífertaciones , á la que obferve en 
aquellos eícritos. Veafe la Verdad vindicada en Us 
paginas 224. 229. y en la 241. que afsi conclu
ye : Dados ya tantos defengaños , y tan notorias 
de las frujlerias , apariencias, falfedades , y ficcio
nes en los efcritos del Apalogifta ( el Dr . Sales ) 
efíos exemplos pueden fe rv i r para la imitación^ y 
hacer de/precio de otros fuyos , donde no ay que 
efperar, fino los mifmos de/quicios de la verdad^ 
Ha dcfempeñado muy de lleno el Dr . Sales efta 
predicción en fus efcritos pofteriores, como bien 
coníla en la Apología IL.defde l a p a g . i i j . y en 
eftas dos Diííertaciones, En la pag. 80. de efta 
Apología 11. efcriví, que fi los vituperios del D r , 
Safes no fueran impofturas fiuyas , y notorias , pu-
dieran dehoneflar, y dar que fent i r . Mas por f u 
Autor y y por la evidencia de fus falfedades , fon 
del todo de [preciables , e incapaces de motivar def~ 
honor, y dtfgufto. Ningún Juzgado ha puefto no-; 
ta á los efcritos de la Verdad vindicada , y de laS 
dos Apologías ; y han corrida, y fubfiften fin tro

piezo. 
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piezó. Quanto mas deven quedar imnnés eftas Dif-
fertaciones , confiderados fus aífumptos? 

2 i " F ^ O N Franctfco de Almeida, y Mafcareñas, 
| J uno de los mas Eruditos del Si^lo prefen-

te , dio imprcfía en Lisboa el año de 1738. una Dlf-
fercacion de 8̂ 0. pag. en folio, refpondiendo á la 
Confuirá fobre la entrada de la Religión Benedic
tina en Elpaña. Eftableciendo con muy larga , y 
folida doctrina , que en Efpaña avia Benediclinos 
en el S:glo V I . pag.48. n. 3. eferivib : Todo quan-
to fe dice de Monacato particular , con Regla cier
ta , y determinada, antes de la entrada de la Re
gla de S. Benito en Efpaña , es quimera , que no 
tiene mas fundamento , que la buena voluntad á$ 
quien lo afirma. En la pag. 58. n. 117. dice : N i 
en el tiempo de los Moros perjíftio ( en Efpaña ) 
con Obfervancia Monafterio alguno , que no fuejfe 
de Monges Bendijimos, Eñe Erudltifsjmo Efcritof 
defvanece con eftas Claufulas , bien probadas con 
mucha diíníion , la copla de falfedades , con que 
el Dr . Sales intenta perfuadir, que huvo Bafilia-
nos en Efpaña en los Siglos I V . y V . de la Era 
ChriíViana. Porque la Diífertacion de Don Francif-
eo de Almeida , en lengua Portuguefa , creo que 
ferá rara en efta Ciudad , ofrezco manifeftarla al 
curiofo , que la quifiere ver. 

24 De aquí fe deduce también , carece de ver
dad lo que refiere Gauberto Fabricio , Monge Cif-
tercienfe de Santa Fee , en fu Chronica de Aragón, 
fol.i<5. impreífa el año de 149P. Trae , que el M o 
nafterio de S. Vitorian , en el Obifpado de Balbaf-
tro , fue de Baíiüanos , dándole Siglos de antigüe
dad , que no tuvo. Para afirmar eftas noticias , d i 
ce , las vio en un eferito del mifmo Monafterio. 
Efta es probanza ínfubfiftente ; porque á efte gene
ro de eferitos fe les da fee , quando no ay en con-
trario opoficion folida. En los Archivos , y Libre

rías 
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(O 
I n Bib. vet, 
tom.2Mb.10, 
cap, 15. pag. 

851. 

(2) 
Cardenal Je 
Aguirrejom. 
l.Concil.pag. 
210* 

rías fe han encontrado inftrumentos muy Indignos, 
con ciertas , y evidentes falfedades. En mi Norte 
Critico. Difc. 8. § . 6. de propofito doy las Reglas 
para diícernirles., Defprecian la Hiftoria de liber
to Juan VaíTeo , Don Martin Carri l lo, Blaíco de 
Lanuza , y mucho mas Juan de Molina , que juz
ga fer indigna de memoria. Vean fe en Don Nico
lás Antonio. (1) Por todo lo alegado cierto , y fir
me, queda deftituido al aíícrto eícrito de crédito, 
y prudente fee hiílorica : y el Monafterio de S.Vito-
rian , excluido de que le refieran en los Siglos I V , 
6 V . y de los Bafiíianos, que fingen en Efpaña en 
eftos dos Siglos. Es , y ha fido por muchos Siglos 

-de Benedidinos : y fi exiftia antes del celebre Con
cilio de Coyanca ( aora Valencia del Conde ) >en la 
Dioceíi de Oviedo s del año 1050. pro^íTaria la Re* 
gla de S. Benito , 6 la recibiría entonces , como h i 
cieron muchos MonaÜerios , que no tcnian Regla 
particular a -como ordeno el Canon I L de efte Con
cilio. (2} 

i . i v . 

-25 A L fin del Prologo de efte Opufculo de 
/ V las memorias del Santo Sepulcro , eferi-

vio el Dr . Sales: EJio nos pareció advertir antes 
de entrar en las memorias , asegurando con inge
nuidad , que el fingular refpeto , que en todo nos 
deve la verdad , nos hizo omitir efios fucejfos , por 
confiarnos , que enteramente le repugnan. Quieren 
proreftacion mas ingenua, y mas clara del / /^ZÍ-
lar refpeto , que la verdad le deve : no.como quie
ra , fino en todo ? Pues reflejen las continuas fic
ciones , aftucias ^ y falfedades fuyas . «videntes en 
efta Dilfertacion \ hafta que demueftre -otras tantas 
con las mifmas adulteraciones de •Efcrkorcs, fobre 
el cap. 6. de efte L ibro . Efta es laCmceridad , que á 
si mifmo fe atribuye el Dr. Sales en el cap. 12. de 
efte Libro , pag.io<?. Y entretanto el Cenfor por el 
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Ordinario f alias hombre muy D o ^ o én Theolo-
gia Eícoliftica , M o r a l , y expoficiva) compenga 
cotí las ñoras pueftas á-efta obra Las- ex¿cia d i l i 
gencia ( como' dice)' i l;mada ju 'do , conque toda 
ella, e¡id eferita ^ no dexando , que. de/ear a las mas 

feuera r i efcrupulofa Critica,. A la verdad es nota
ble en los- Thcologos la falta de Inílrucdon en la 
HJftona efpeclalmente Ecleíiaftka. , como fe de-
mueíka en ei1 Prermiinar á n\\ Norte Critico ^ p . i . 
§.•$. V i r i ornes doBi confmtiunt ( efenvío el Obif- . 
po Cano ) rudes* ommnd¡ Thealogps ejffe:y, in quorum ^ '1 ̂  
lucúbrateonibus Hi¡loria, muta. eji„..{i) 1 '9- caP'2* 

i 6 : m k . v i l l a , que todo lo alegado por. el Dr.. i i » 
Sales , hace defprecíable la Conüitucion del Mona
cato Bafiliano en la Iglafia del Santo Sepulcro.. Ref-
ta faber , íi tiene fundamento en otros Efcritores 
que cita.. Efcrivió el Dr. Saks al fin de la pag. 33. 
y principio de la $4-, Los Bajilios^de nueftro Monaf-
terio permanecieron, mientras reynaron ios Godos, y 
los Moros-y para: confuelo de. los. fieles,. Según efta 
relación , feneció aquel Monacato en la Iglcfia del 
Santo Sepulcro ,.quandb Valencia fue rettaurada por 
los Chriftianos a fu dominio.. Es biem notorio , que 
entro en efta Ciudad: el Rey Don. JaymeL de Ara
gón con, fus tropas el día 280 de Setiembre del año 
1238».en los tres Siglos figuientes , cumplidos en el 
año de 1538. no he encontrado , ni fe exhibe Au
tor alguno ,, que haga mención de Monges Baíiiios 
en la Iglcfia del Santo Sepulcro.. Si en ella huvieran 
exiftido , eran muy dignos de. continuada , y eter
na niemoria,, 

27 Dice el Dr . Sales; en* la pag.2/^.-Avia en el 
Archivo^ de-la Parroquia de S. Bartholomé varios 
manuferitos de cofas fingulares , y antiguas , que 
fuponiam afsimifmo aver íido : Nuejiros. mayores^ 
dice , Monges Bafilios : y de ellos fiaco copia en el 
Siglo pajfado un. Anónimo , que tengo en mi poder. 
Si es a í s i , devia dar bien exprefos los teñimonios, 

que 



que de eftos efcrltos hacían á fu intento. Quien ha 
alegado tan á fu arbitrio los Concilios , y Auto
res , como queda demoftrado , fe encoje en citar 
monumentos del Archivo de fu Igkfia ? Acafo aora 
no exiften ? Afirma , que en el Siglo paitado un 
Anónimo faco copia de ellos, y que para en fu 
poder. Ningún cafo mueftra aver hecho de la co
pia , paíTando en filencio fu contenido ; 6 en ella 
nada ay , que pueda íervir para el Monacato Bafi-
liano. Cómo tan prefto fe han perdido aquellos va
rios manuferitos del Archivo ? Que difracción ha 
padecido de incendio , u de otra injuria del tiempo? 
Nugct, Nug£. 

28 Pedro Antonio Bcuter , Efcritor del año 
15 50. difeurre , que huvo Monafterio de Bifüios á 

tres leguas de ella Ciudad , fobre el montecillo , que 
aora llaman del Puche de Santa Maria , donde fun
daron Convento , ya antiguo , los Padres de nuef-
tra Señora de la Merced. De eíle Monafterio de Ba-
filios dice : Quedo defpues en Valencia en tiempo de 
Moros. Y afsi halla defpues del año 714. no reco
noce Monges Baíiüos en la Igleíia del Santo Sepul
cro : ni que huvieífe tales Monges en Efpaña hafta 
el Concilio 11. Toledano del año 527. Difcrepa de 
las relaciones del Dr. Sales en eílas Chronologias, 
fegun fe deduce de lo eferito arriba. Y la noticia 

^1) de que ocuparon los Baíilos la Igleíia del Santo Se-
Pa r t , i J i b , i . pulcro en tiempo de Moros , la dexa fin Autor, 
cap. i j , pag, ni inllrumento. (1) Se ha viílo fer efto falfo en el 
153. mira. i 2 . del §. l í í , 

2p Eílevan de Garibay , Efcritor del año 1571. 
(2) dice , que quando entraron los Moros en Valen-

Part, 4. l ib, cia , tenian los Religiofos de la Orden de S.Bafí-
37. cap, 1. lio la Iglejia , que agora es de S. Bartbolome. (2 ) 
pag.972. Ella noticia afsimifmo propia fuya , íin citar ínf-

( j ) truniento , -ni Autor alguno. Dexó eferito éi ^ i t t i -
L i b . i , Epifí. guo , y fabio Simaco : Sed mihi opiniomm, qua 
43* J í w Authore prodmnt , nulla curatio efi, (3) El 

D r . 
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Dr* Sales cita á Garibay ex Monumenfis Mss, 
creerá alguno, que alude á manufcrlto antiguo, 
del que pueda recibir fce el Monacato Bafiliano? 
Efte Efcrltor en el l ib . 34, cap. r . da una larga 
üfta de los Autores de Hiftoria de Portugal ; y 
en la pag. 7^5. dice , encontró un Anónimo que 
avia efcrito con acierto , y que le avia aprove
chado para cofas chronologicas de los Reyes ác 
Efpaña. No ay Mss. en Garibay , que concierna 
el Monacato Baíiliano de Autor anterior ; bien qué 
le huvleífe hiftoriado antes Beuter en el año dicho. 

30 Gafpar Efcolano , Efcrltor del año l ó i o . 
en la P. 1. l ib . 2, (1) hablando d é l a entrada de > (1) 
los Moros , dice : Los Muzárabes de Valencia ,:: cap, 15. 
habitaron el Quartel de la Parroquia de San Bar- Pag' 3 4 2 « ^ / , 
tboíome , y tuvieron por Iglefia {fegun Marmol^ 2. 
Beuter , y otros ) la del Santo Sepulcro , Monaf-
terio entonces de Bajillos , 0 Benitos , y agora Par
roquia de dicho Santo* El Dr . Sales cita por fu 
aíTcrto del Monacato fin limitación , á Efcolano. 
De la difyuntiva de Bafilios , 6 Benitos eligió la 
parte primera , fin hacer mención de la fegunda. 
Las palabras inmediatas en Efcolano , fon eftas: 
De los que fe huyeron fue un famofo Abad, por 
nombre Fromeflono , con Máximo f u fobrino , y 
.otros Monges Benitos Valencianos, quando entra
ron los Moros en Valencia. Y cita á Efcolano por 
folos Balilianos. Por fin los Efcritorcs han de de
cir lo que él quiíiere. Acumula al M.Fr.Francifco 

« Diago , l ib . <5. de los Anales de Valencia, cap,3. 
que dice , fígue á Beuter , y á Marmol , a Fr, 
Jayme Bleda en la Chronica de los Moros , l ib . 
7. cap. 34. á Don Lorenzo Matheu de Regimine 
Regni Valentía , cap. 4. $. 3. á Don Marcos An
tonio Or t i , en la Centuria I I . de la Canoniza
ción de S. Vicente Ferrer, pag.312. id M . Fr .Marí 
eos Alós en un Sermón de fu Arbol Evangélico, 
pag. 145. y al M , pr. Alfonfo Clavel, de la Or-
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den de los Bafilíos , e n las Antigüedades de fu 
Orden , publicadas año 1^43. cap.S.^.io.pag. 521, 

31 La compulfa de ertas citas con fus fuentes 
en los Efcritoves, no permite mi vifta ya muy re-
miía , y déb i l , declinando el ano S u de mi edad. 
No es neccííaru ; porque tanta fuerza hacen to
dos juntos, y coda una de por s i , cama válela 
noticia en los dos primeros que la dieron , Beu-
ter» y G iribay. Es cierto, que los Autores cita
dos fueron verídicos » y que eferivieron con bue
na fee, íiguiendo á ellos dos i pero fin examen, 
ni foüda criíi: en que no difereparan los Erudi
tos recientes , ya bien mfbuldos en las reglas de 
la buena , y prudente critica , recibidas por Ef-
critores gravifsimos , los mas juiciofos en la dis
creción hiftorica , fin exceíTo en la nimia incredu-
lidade 

32 Es regla cierta de critica Juila > que la n o 
ticia producida 200. ó mas aáos de un fuctífo, 
de alguna perfona r 6 qualidad de ella» fin tefti-
monio de Autor y ni Infirumento coetáneo , b cer
cano , á lo menos en medio figlo , n o es admifi-
bie en la Hiftoria s fino es % que aya indicios de 
tradición firme, que por si es fuficiente proban
za- En eftos cafos fe verifica fer valido el argu
mento negativo % que excluye el aífenfo á noticia 
tan anterior. El Juez en caufa Cr imina l , fi no en
cuentra en los autos fuíicientes probanzas contra 
el aíferto reo , decide : Noti probavit aóior j In
dicando , que en ellos no ay mérito para pena 
alguna» Efta es la fuerza del argumento negativo, 
fin reñriccion , que le extrayga de abfolutamente, 
y con propriedad negativo. Efta dodrina escertifsi-
ma de gran copia de recientes muy eruditos Eícrl-
tores. Con extenfion bien d i f lífa , qual convenia, 
les di citados , y exprcífos en mi Norte Critico, 
exhibiendo las inftrucctones , que los mifmos per-
fuadieron , para el acierto en el juicio de 1^ H i f i 

to-
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toría. Eftan en el D'fcurfo V I H . $.111. y en la 
Edición I I . también § . V I I I . á pag. 407. 

3 j Antes de Beuter , y Garibay , y con to
dos los Efcritores alegados n . 25. vean íi fe en
cuentra Autor , 6 Inítrumento , que defpues de la. 
Conquifta de Valencia, referida n . 27. en el lar
go efpacio de 300. a ñ o s , aya hecho mención de 
Monges Bafílianos en la Igleíia del Santo Sepul
cro. Hafta aora no fe ha exhibido : y l i fe halla, 
pax J i t rehus , y quede á paz , y falvo el Mo
nacato Baíiliano en dicha Igleíia ; pero mientras 
en tiempo anterior á los 300. años dichos no fe 
encuentre de fuficiente antigüedad , queda íubíif-
tente la regla dicha de Critica muy prudente , que 
excluye , con tan largo íilencio, el aíTenío poíid-
vo á eftas narraciones hiftoricas. 

34 Efta reflexión ferá la probanza mas cierta 
para c i t o de íengaño , aun de los menos hábiles. 
Dice el Dr. Sales , cap. 10. pag. 88, dio el Re^ 
Don Jayme , en premio , á los Canónigos Regu
lares del Santo Sepulcro, por manos de D , Pedro 
de Albalate, Arzobífpo de Tarragona , la Igleíia 
del Santo Sepulcro , por tener la Baíilica íu mif-
ma invocación, Profigue , que aviendo tomado ellos 
poíTcfslon de ella en el mifmo año 1238. les eri
gió en el figuiente la Igleíia Parroquial, en honor 
de San Bartholome , y San Migue l , de que fe 
incorporaron en 123P. Trae una eferitura de Con
cordia entre el primer Obifpo de Valencia ( D o n 
Ferrer de San Mar t in) y los Canónigos Regula
res del Santo Sepulcro , autorizada por Gaillem 
R a m ó n , Notario publico de Valencia, en22 .de 
Oí lubre de 1241. Avia eferito el Dr.Sales , al fin 
de la pag. 33. como eftá referido n. 25. Los Ba~ 
Jiíios de nueftro Monaftirio , permanecieron mien
tras reynaron los Godos y y los Moros para con-
fuelo de los fieles, 

35 De que ciertamente fe deduce , que en el 
D z Ve-
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i.S 
Venerable antiguo Santuario del Santo Sepulcro, 
no huvo Monges algunos : y que los EdeíuíH-
cos reíidentes en el fueron Sacerdotes fecuiares: y 
eouruvuaron dcfpues de la Conqürfta por el Rey 
Don ]ayine del ano dicho 1238. los CanomGps 
Reguíares de la Religión del Santo Sepulcro , haf-
ta el Pontificado de Calixto 111. que tuvo princi
pio día 8. de Abril del año de 1455. Efte es mi 
íentir , deípues de mucha confideracion , y aver-
me inftruido íbbre efto , quanto me ha fido pof-
fíble : M i b i non fer i tur , neq̂ ue metitur. No ten
go mas interés en eAa antena , fino ellar por par
te de la verdad , lunnendo la máxima de nueftro 
Divino Redcmptor : Reddíte qu<e funt Ccefaris-% 

i*) ' Ccefari. (1) 
Matt . £V^2 2. Los Godos ya efíavan en Efpaña en el St-
^*12* glo V I . y los Moros reynaron en Valencia defde 

el año 715. ó 16. hafta 1238. por mas de cin
co Siglos. Tan largo , y gloriofo íervicio hicierott 
á la Chriftiandad los Baíilios ? Pues que fe hicie
ron , quando entró el Rey Don Jayme en Valen
cia ? Dio en premio el Venerable Santuario, y fu 
íglefía á los Canónigos Reglares del Santo Sepul
cro. Que premio merecían los BatiUos defpues de 
12. o 13. Siglos de aver foftenido-la Chriftiandad 
en Valencia ? DefpoíTeidbs de fu Santuario, no fe 
hace mención de ellos ? Dio el Rey fin dilación 
fitios á los Dominicos , Francifcanos , y á S.Pe
dro Nolaíco , para fundar Conventos de fus Re
ligiones. Qué no daría á los Bafilios con tan im
ponderable mérito , como fe les atribuye! Entra
ron en la Igleíia del Santo Sepulcro los Canóni
gos Reglares, y álí! pereció totalmente la memo
ria de los Baíilios ? Ya fe ha vifto en el n . 32. 
Efte abandono de ellos permite fee hiñorica ? Quan 
ignominiofo hacen al Rey' Don Jayme , que afsi 
defpreciarla á los Bafilios , digniísimos de premia 
muy grande. Como no huvo tales Baíilios, que

d a 
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da e í Rey fin nota alguna. 

37 En el Rtíumen Hiftorial de la Fundación, 
Anriguedad , y cofas memorables de Valencia , hn-
préTo el ano de ty^S» fu Ancor , en el cap. j . 
jí. 2. \rj<¿.66. 11.43. citado Diago , adiruce Mon-
ges B fiiios en el Templo del Santo Sepulcro. En 
el n. j o . pag, 58. refiere una Efcrkura autorizada 
por Guillermo de Jacca , Notario de Valencia, 
en 26. de Febrero del año 1245. incluida en otra 
autorizada por B rnardo de Verneto , Notarlo etv 
25. de Dcciembre del año 1297. ^e etlas Eícri-
turas faca tres documentos expreííos ,de que d i 
cho año 1245 , laíglefia del Santo Sepulcro, agre
gada á la de San Bartholome , era de Canónigos 
del Santo Sepulcro. Profigue en el n . 4 5 . La cor
ta Igkjta del Santo Sepulcro :: fue /dedicada al 
Jpojtol San Bartholome, i per entonces hafta al
gunos años defpues , quedo en pojfefsion de dichos 
Monges , ¡3 Canónigos Reglares de. San Bajillo, 

38 En la Efcritura enunciada n. 3 j , ya fe re
conocen Canónigos del Santo Sepulcro en el año 
1241. en dicha Igleíia : y confieíTa efte Efcritor, 
por la Efcritura del año 1245. que entonces per-
manecian en la mifma. Como pudo quedar en 
pojfefsion de dichos Monges , y por algunos años: 
dcfpues ? Canónigos Reglares de San Bafilio , na 
ha ávido en el Orbe Catholico. La dlífonancia en 
eíl:e paííage del Relumen, fe puede a t r ibu i rá in
advertencia. Contiene en corto volumen gran co
pia , y variedad de relaciones. En ellas compoíi-
dones tan laborioías fuele fuceder, que la fatiga 
oprime ( dice el Obifpo Cano ) y no aciertan, por
que el animo eftá poco atento á la narración hif-
torica. (1) No defmerecen los libros hiftoricos por (1) 
algunos pocos defectos. Porque fi por ellos def- Lib,Xr.cap.6, 
caeciera fu crédito en general: Nulla ormino erit pag.mihi $-1% 
(hiftoria) quam non Jimiliter illudamus , dice ei (2) 
mifmo Cano. (2) c¡tm p 
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A P E N D I C E . 

|Ara que con mas abundancia fe vean las fa
lacias de efte Opuículo de ias Memorias del 

Santo Sepulcro , no puedo difsimular otras eviden
tes adulteraciones, que en dos claufulas efcrive en 
el cap.i. pag.7. Eftas fon fielmente las palabras del 
Dr . Sales: Los Monges Cenobitas , ó que v iv ían en 
Comunidad , empezaron en tiempo de Conjiando 
Cloro , padre del Emperador Conjlantino , teniendo 
por Patriarca d San Antonio Abad, La cita es. (19) 
'Si Geron. Epifí .12, ad Euftochium. Ella Epiílola ef-
ta en el t o m . i . de las obras de S, Gerónimo , y co
mienza en la coluna ipo . de folio mayor , en la edi
ción de París de 1 <5op. la he leido toda con mucha 
advertencia, en efpecial en la coluna 18 5. donde 
trata de los Monges ( como fe verá luego ) y en to
da ella no ay nombre de Coníhmcio Cloro , ni i n 
dicio alguno del principio dej Monacato. Es faifa 
la cita de S. Gerónimo , traído por noticia muy fai
fa contra lo que el mifmo S. Dodor afirma en el 

(1) Cathalogo de los Efcrkores Eclcíiaílicos , (1) quan-
'Tomo 1, cok do habla de Philon , Hebreo, donde reconoce Mon-
mihi 358. ges Cenobitas, que vivían en Comunidad , defde 

el tiempo del Evangeliíla S. Marcos, en Adexandria 
de Epipto , anteriores en dos Siglos á Conftan-
cio Cloro, 

2 Efto miímo eferivio S. Epiphanio: Hxreft 19, 
y prueva con larga difufsion el Eruditifsimo Maef-
tro Fray Francifco Í3ivar , Ciftcrcienfe , con el mif-

(2) mo S. Gerónimo , (2) S. Baíilio , S.Agallin , S. Juan 
Loco cit, Chrifoílomo , y otros Padres, y Autores muy anti

guos , en el célebre Tratado De veteri Monacatu, 
6^ Regulis Monacborum, lib.2.cap.^. á pag.yy.col . i . 
El título de efte cap.3. es : Jerofolymis Jub ApoJIo-
lis coepiffe Coenobitarum fiaturn , & vi tam , con~ 
cors SanBorum Patram fententia e/i. Con la adul
terada cita de S. Gerón imo , borra la plana al con 
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córele fentír de los SS. Padres , efte Doctorado muy ( i ) 
ignorante , atribuyendo el p r í r d p i o de la vida Ce- Ant. Pagf, 
nobitlca de los Monges al tiempo de Conñancío tomo T. pag. 
Cloro » que murió el año 306.(1) ¿¿Ó.cohi* 

j Proíigue el Dr . Sales fu claufula diciendo de 
S. Antonio Abad : Que floreciendo por los años d i 
300. logro y que ya entonces admiraran f u Infiituto 
la Africa , Efpaña { Francia , el lllirico en efpe
da l Boma y coyno fe efplica S.Atanafio* La cita es. 
(20) In vi ta S^Antonii prope finem* £1 P. Juaa 
Bolando en el tomo 2. de Enero , dia 17. trae lú v i 
da de Antonia Abad , eferita por S, Atanafio, A l 
cap.22. pag. 141. n. 117. cerca del fin : de S. Anto
nio dice : Amor ejus , famaque voli tavit . Que la 
afección al Santo, y fu fama avian tranfeendido. 
Poco dcfpues ; Chriftu^hominem pene alio orbe ce-
latum y & inter tantas pojltum folitudines , A f r i -
cce , HifpanM » Galia , Italia , lllirico , ipfí etiamy 
quee Urhium caput eft, llamee s ut in exordio pra-
mifferat, 6^ demonfiravit* Indica S.Atanafio en las 
palabras : Vt in exordio promifferat, que Chrifto 
Señor nueílro le avia ofrecido a S.Antonio , al prin
cipio de fu Monacato, hacerle celebre en todo el 
mundo : la promeífa fue : Faciam t ibi ñamen mag-
num in univerfa térra , como la refiere Aymerico 
Falco en el l i b . i . de la vida de S. Antonio. EÍU cla
ro , que S. Atanafio folo habla de efta celebridad, 
y fama de la perfona , y nombre del Santo Abad, 
fin mención , ni palabra alguna de fu Infti tuta: y 
que el Dr . Sales cita con adulteración á S. Atana
fio , haciéndole decir , que por los años 300. logró 
S. Antonio , que ya entonces fe admirara fu íníii-
tuto en Africa , Efpaña , y las otras Provincias re
feridas. 

4 Continúa el D r . Sales afsi fu narración 5 No 
acreditándole menos S.Pacomio f u igual y de cuya 
Regla fe contaron cinquenta mi l Monges reparti
dos en varios Monajterios* La cita es. (21) S. Hie~ 
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ronym. in Reg. S.Pacomii, & Epi j i . ad Eujlochium, 
La Prefación de S. Gerónimo á la Regla del Abad 
S. Pacomio , eftá en el tomo 4, de la Bibliotheca de 
los antiguos Padres, pag. 8(5. col.2. La trae tam
bién Alardo Gazeo , Benedictino , en el tomo 1. de 
las obras de Juan Cafsiano , impreífas en Dovay 
1616. pag.533. Ella cita , como la íiguiente , eftán 
adulteradas 5 porque ni en la Prefación , ni en la 
Epiüoia ay cofa alguna , que fea del cafo , para lo 
que dice aquí el Dr. Sales. Ve ale la Epiftola en las 
colunas 184.185. y i85 . donde las iluíiones de efte 
fabulofo Efcritor , en eftas citas fuyas, fon noto
rias. Ofrezco á qualquier , que quiera ver en fus 
fuentes los lugares , que doy citados en ella Difler-
tacion , hacerles ver traídos por mi con puntualif-
fima fidelidad. 

5 Todas las adulteraciones tan evidentes en 
el libro de las Memorias del Santo Sepulcro , ma-
nifieílan bien , que las falacias, e iluíiones no han 
procedido de ignorancia. Maeftra el Dr.Sales, a ver 
tenido á la villa los Concilios, los Ss. Padres , y 
los Autores, que cita. Es precila la inteligencia^ de 
que con cierta ciencia les ha viciado para enga
ñar á los Leétores. Ojien fe ocupará en hacer conv 
palfa, para averiguar íi los citados por él efcri-
vleron como les alega ? Con efta confianza fe to
ma la licencia de adulcerar a fu arbitrio , com-
placicndofe con fus falacias , y en dexar ilufos á 
millares , incapaces de difcernir en las fábulas de 
fus Efcritos : y á los que no quieren entretener-
fe en él trabajo de examinarles. De ella conduda 
del Dr. Sales, tan indigna de un Hiílorico , y tan 
perniciofa , doy en efpccial el exernplo figuiente, 
porque también pertenece á fu libro de las Me
morias del Santo Sepulcro. 

6 En el Prologo á la Dcííbrtacion del Cáliz 
pag. (5. nombra el Dr. Sales á Juan Launoy , Do-
tor de la Sorhona. En la Verdad vindicada , P. I I . 
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pag. 99 . fe nota â ^ t i d a faifa , de que hu-
vieífe fido Dotor de la Sorbona. Y alli n. 22. fe 
repone : Falfo es decir , que Juan Launoy fue Do
tar de la Sorbona : y fe demueñra , que fue Doc
tor del Colegio Navarreo , fundado el año 128^. 
por Juana , hija , y heredera de Henrlque , Rey 
de Navarra. Es Colegio diferente del Colegio Sor-
bonico , afsi llamado , por averie inílltuido Rober
to de Sorbon el año 1253. De eños Colegios tra
ta Juan Ti l lo en la Chronologia , que eftá al fin 
de la Hiftoria de Paulo Emilio de rebus gejlis 
Francorum : y Luis Moreri en fu Diccionario, 
Verbo i Univerfíté de P a r í . El mifmo Moreri, 
Verbo Launoy , le refiere DoBor del Colegio Na
varreo , con efte titulo le citan los Recientes , y 
eftá á la frente de fus Obras, Con efta , y aun 
mayor inftruccion alli traída , fe le dice al Dr.Sa-
les , que de efto fabe poco , ó nada , y efcrive 
muy cierto , fin concebir fus ignorancias. Fue ima-
g'macion voluntaria llamar á Launoy Dotor dé la 
Sorbona. x. lo que fe le atribuyó entonces á igno
rancia. 

7 El clarifsrmo P. Juan Pinio , en el Tomo-
V i l . de la Obra celebérrima de ABis Sanciorum, 
en los Preliminares á la Vida de San Ignacio de 
Loyoía , di a J I , de Julio-, §. X X . refiere la veni
da del Santo á Valencia el año de 1535. Valen-
tiampervenit. i l ) Profigue expreííando el motivo' 
de efte viage: Baccalaureum aCaJiro efl allocutus. ^ j . ^ 
jam Carthufianum. Efte Bachiller de Catiro era j ^^47» 
Juan de Caftro Toledano. (2) Con el fe confr- ' *. x 
rió S. Ignacio , para confultarle fobre la jornada Xbídem 
fcgunda , que intentava á los lugares dé l a Tier- g co ¡ *% 
ra Santa, y fobre el Inftituto que tenia premedi- * • t l * 
tado , de fundar fu Religión. x\via fido en París 
Juan de Caftro , amigo, y Maeftro de S.Iguacio, 
y fe retiró del mundo , recibiendo el Abito de 
Cartujo en el Monafterio de Valde-Chrifto , diñan-

E te 

http://tiampervenit
http://il


te fiete leguas de Valencia, y media de Segorbc. 
En el cap* 12. pag. 103. al pie , dice el Dr . Sales: 
De efta manfión del Santo { SJgnacio ) en Valde-
Chriflo , Ajfegurúda, con teftigos coetáneos , tratan 
difufamenté los A A, de Aótis Ss, ibid. §, X X , 
Manifiefta aver vifto eñe § . Pues en la mií'ma pa
gina dice: Juan de C afir o , Dotov.de la Sorbo-
na. En eftas dos palabras dos mentiras de induf-
trja. Viftas las referidas del P. Pinio : Baccalau-
reum A C afir o , á eíte Bachiller Juan de Caftro, 
Toledano , le confiere el Dr. Sales el grado de 
Dotor , y le incorpora en el Colegio de la Sor-
bona : en el qual Colegio , y en el Navarreo, no 
eran admitidos fino Doétores Francefes: y liendo 
Toledano Juan de Caftro, es tercera falíedad del 
Dr. Sales. Claros fon defenganos de que efcrive 
con infidelidad de Irierta falacia voluntaria : y efte 
es el fingular refpeto , que en todo le deve la ver
dad. Nunca mas falíb., que en efta exprefsion per-
nicioía, para engañar á los ignorantes, y dexar-
Jes i luíbs. 

C O R O L A R I O . 

1 T j A r a facudlr las opoíiclones á fus efcritos tie-
i ne el Dr. Sales dos modos de expediente: 

Del uno doy efte exemplo.En fu DilTerracion del Cá
liz , pag. 55. y 56. refiere con tres falfedades unos 
lugares de los Padres Juan Ferrando , y Jacobo Se
vera o , Jeíuiras. EíUn defcubiertas , y probadas en 
la Verdad vindicada , pag.23 7, 238. y 2 39. con los 
textos de dichos Autores , Tacados fielmente del mif-
mo P. Ferrando en el tratado intitulado: Difqutfí. 
tío ReJiquiarum , l i b . u cap.i. pag.5d. Sinembargo 
de que les doy tranícritos con exaéla fidelidad , en 
fu falacifsimo Papelón , pag.24. fobre fola fu pala
bra dice: Que trunco los teftimonios del P.Juan 
Ferrando , añadiendo , poniendo , y quitando de f u 
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libro, Profigue : Conque como hace con tan dono/o 
artificio decir d mis efcritos lo que yo ni quiero , n i 
ellos dicen : vaya eflo por refpuejia. Que les pare
ce á los Ledores de eíU refpuejia ; que da con, folo 
fu falacifslino teftlmomo ? SI ella no fuera impoílu-
ra calumniofa , y patraña evidente , fácil íe era ve
rificar fu fatisfaccion , reponiendo los lugares co
mo les traen los dos referidos Efcritores, y como 
yo tranfcrivo en las paginas citadas.. El tratado d i 
cho eftá en la Librería de eñe Convento , Eftante O, 
feno 5. y le he puefto en la tienda de Pafqual Efcla-
pes y Librero „ calle de Campaneros con la Verdad 
vindicada , para prompta compulfa r y que conf-
te á quantos quiíieren la evidencia de la impoflura.. 
La repite muchas veces con la mifma ficción , ef-
tando á los ojos de rodos la exadifsima fidelidad, 
con que tranfcrivo los lugares que impugno , fin va
riarles en un ápice. Veafe Iapag^5 5. y 117.. en la 
Verdad vindicada , 8 j . y 133» en la Apología 2, 

2 El otro modo de expediente aun es mas exe
crable , admirado de algunos, que le han advertido. 
En la Dlífertacion del Cáliz, pag.pp. eftas fon pa
labras formales del Dr. Sales i Embid f u Divina 
Mageftad defpues de averfe comulgado d. San Pedro 
{ J i creemos d Simón Metafrajie , Autor gravifsi-
mo del Siglo I X , i de gran veneracioii entre los Cr í 
ticos ) de cuyas apojiolicas manos recibid* (la Virgen 
Mari a ) la Santifsima Eucarifiia con entrambas ef-
pecies. Se le hace cargo al D r . Sales, de que cita con 
evidente falfedad á. Simón Metaphañe.. Efte Efcritor 
fue el primero , que dio la noticia de la Comunión 
de la Virgen , y de otras mügeres en la noche de la 
Cena , refiriéndolas en pieza feparada del Cenáculo 
de Chrifto con los Apodóles. Efte paííage trae en la 
Oración : De ortu y & educatione Deipara i que 
produce Lorenzo Surio tom.4. dia 15,.de Agoílo, 
y comienza en la pag.^2.1e doy entero con la ma
yor puntualidad copiado^ en la Verdad vindicada^ 
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pag.ioy. No ay en él mención de S. Pedro , n i 
de otra per fon a , que llevaífe la Comunión á la V i r 
gen , y el Dr. Sales atribuye efta acción á S.Pedro, 

citand o á Simón MetaphraLte : Si creemos d Simón 
Metafrafte , &c. 

j Convencida eña falfedad , qué podia refpon-
der el Dr. Sales ? Lo que no cabía en la imagina
ción del Efcritor mas diííbluro. Efta es fu refpuefta 
en la pag. 17. del Papelón : Hace el Padre decir a 
m i Libro lo que no pense. Tal es , que fegun Me-
tafrajíes , S. Pedro trajo la Comunión d la Virgen 
Madre, En la citada pag.pp. de fu libro , y con f i -
delifsima copia en lapag.108.de mi Verdad v i n 
dicada , efta exprefta fu cita referida de Simón Me-
tapbrafíe : y citando en los dos libros tan patente 
á todos , no tiene otro recurfo fu falacia , ílno 
negar aver efcrito , y aun aver penfado lo que efta 
á ^s ojos de todo el Orbe literario , que él lo pen
só , y lo eferivió. Y quede iiufo el fenciilo , el ig-
no rante , el incauto , que no hiciere compulfa de 
efta ficción , y calumnia con fu mifmo libro. A l -
fon fo Zicarelo fe atrevería á diífolucion tan enor
me ? Defvios tan infolentes de la fidelidad permi
ten tolerancia ? O cómo exclamaría Cicerón ; XJbi-
nam gentium fumus ? Quam rempuhlicam habemus} 

4 De la Apología Critica del Dr . Sales, que 
no llega á feis ojas en quarto , tiene en la Ver
dad vindicada 33. ficciones facadas á las marge
nes , y buen numero de falfedades. Si el curiofo 
lee en mi Apología I . contra los Diarios, defpues 
de la pag. 224. hada el fin , y los Difcurfos ÍII . 
y I V . en la Apología I I , defde la pag. m . h a f t a 
207. reconocerá un coluvion de Efcritores adulte
rados por el Dr. Saks , de otros lugares falfeados 
por él mifmo, de noticias fuyas'frivolas , faifas, 
aftucias cavilólas mal urdidas , impofturas , y ca
lumnias con arrojada libertad. Qué fee merece en 
fus producciones hiftoricas , quien nada teme fer 
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11 
tenido en lo publico por Blfario ? En la Apolo
gía del P. Antonio Xaramillo , traducida de Ef-
pañol en Latin por el P. Francifco Cant , de la 
mifma Compañia de Jefus, ( i ) eftá exprcíTo: £"4 ( i ) 
qui fiBe accufat , omnetn metum pofuit , ne CaP* 9* pag* 
aperté mexdax deprehendatur , nulla Jides debetur, 84.^.382. 
Eftá patente la infidelidad con que cita , y refie
re muchos paflages de mis cícriros, para impug
narles á fu modo , con engaño de los Ledores, 
ufando de la aftucia, que de tales falfarios advir
tió San Gregorio Magno : Qui enim femper incre
pare volunt , nunquam favere , multa plerum-
que increpando mentiuntur, Nam ut corrigere do-
6ié videantur, Jingunt nonnumquam , qu£ re dar-
guant. {z) Afsi ha defempeñado el Dr . Sales las (2) 
altas obligaciones de Sacerdote, de que fe hizo car- Lib. 2 j . i n 
go en la pag. 1. de fu Papelón, donde canta ya Job , cap.10, 
la vitoria en las dos primeras voces del titulo : Se- tomo 2. col, 
gura convencido, Jaftancia muy indigna en un ef- 5,98. 
c r i to , que fin método , fin orden , ni divilion, 
ni enlace, es un cúmulo confufo de adulteracio
nes, falfedades, y defpropofitos, como fe vé en 
mi Apología I L citada. 


